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noviembre, y la Comisión Islámica de España, aprobado 
por la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, regulará las con-
diciones para el reconocimiento de efectos civiles de los 
títulos académicos relativos a enseñanzas, de nivel uni-
versitario, de carácter teológico y de formación de minis-
tros de culto, impartidas en centros docentes de nivel 
superior dependientes de las mencionadas entidades reli-
giosas.

Lo anterior será extensible al caso de otros acuerdos 
de cooperación que se concluyan en el futuro, siempre 
que en ellos se recoja esta posibilidad.

Disposición adicional duodécima. Unidades de igualdad.

Las universidades contarán entre sus estructuras de 
organización con unidades de igualdad para el desarrollo 
de las funciones relacionadas con el principio de igualdad 
entre mujeres y hombres.

Disposición adicional decimotercera. Tratamientos.

Las autoridades universitarias recibirán el tratamiento 
de señor o señora, seguido de la denominación del cargo. 
Los Rectores de las universidades recibirán, además, el 
tratamiento académico de Rector Magnífico o Rectora 
Magnífica.

Disposición adicional decimocuarta. Estatuto del estu-
diante universitario.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
esta Ley, el Gobierno aprobará el Estatuto del estudiante 
universitario previsto en el artículo 46.5 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, en la redacción dada por 
esta Ley.

Disposición adicional decimoquinta. Derechos adquiridos.

Los títulos universitarios de Diplomado Universitario, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arqui-
tecto e Ingeniero mantendrán su plena vigencia acadé-
mica y profesional en los mismos términos en que se 
establecieron.

Disposición adicional decimosexta. Proyección exterior 
de las universidades.

Para potenciar la proyección internacional del sistema 
universitario español y la movilidad interuniversitaria, y 
con el fin de promover en el exterior la oferta educativa e 
investigadora de las universidades españolas, contribuir 
a la mejora de la acogida y estancia de estudiantes, profe-
sores e investigadores extranjeros en España, y de espa-
ñoles en el extranjero, y de impulsar el espacio europeo 
de educación superior y el espacio iberoamericano del 
conocimiento.  Previo informe del Consejo de Universida-
des y de la Conferencia General de Política Universitaria, 
el Gobierno autorizará la constitución de una fundación 
del sector público estatal.

Disposición adicional decimoséptima. De los profesores 
estables o permanentes de los centros de titularidad 
pública de enseñanza superior (INEF), creados con 
anterioridad a la incorporación a la universidad de los 
estudios conducentes al título oficial en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte.

1. A los efectos del acceso de estos profesores al 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, los profe-
sores funcionarios numerarios de la Escala de Profesores 
del INEF de Galicia (Administración General, grupo A) de 
la Xunta de Galicia que, a la entrada en vigor de esta Ley, 

posean el título de doctor o que lo obtengan tras su 
entrada en vigor y se acrediten específicamente en el 
marco de lo previsto por el artículo 57, accederán directa-
mente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
en sus propias plazas de la Universidad de A Coruña. Para 
la acreditación de los Profesores funcionarios numerarios 
de la Escala de profesores del INEF de Galicia (Adminis-
tración General, grupo A) de la Xunta de Galicia, se valo-
rará la investigación, la gestión y, particularmente, la 
docencia.

Quienes no accedan a la condición de profesor titular 
de universidad permanecerán en su situación actual, 
manteniendo todos los derechos y conservando su plena 
capacidad docente y, en su caso, investigadora.

2. A los efectos del acceso de los profesores del INEF 
de Cataluña al cuerpo de profesores titulares de Universi-
dad, los profesores que a la entrada en vigor de esta Ley 
sean profesores  estables o permanentes en las plantillas 
del INEFC y que en el momento de la integración de los 
centros del INEFC en las respectivas universidades sean 
funcionarios del Grupo A de la Generalitat de Cataluña en 
los cuerpos correspondientes, y además posean el título 
de doctor, o que lo obtengan tras su entrada en vigor, y se 
acrediten específicamente en el marco de lo previsto por 
el artículo 57, accederán directamente al Cuerpo de Profe-
sores Titulares de Universidad, en las plazas correspon-
dientes en la Universidad a la que cada uno de los Centros 
se hubiera integrado. Para la acreditación específica de 
los profesores a los que se refiere este apartado se valo-
rará la investigación, la gestión y, particularmente, la 
docencia.

Quienes no accedan a la condición de profesor titular 
de universidad permanecerán en su situación actual, 
manteniendo todos los derechos y conservando su plena 
capacidad docente y, en su caso, investigadora.

3. A los efectos del acceso de los profesores estables 
o fijos del INEF de Madrid que permanecen en sus plazas 
de la Comunidad Autónoma de Madrid al Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad, y que a la entrada en 
vigor de esta Ley sean funcionarios del Grupo A de la 
Comunidad de Madrid en los cuerpos correspondientes, y 
además posean el título de doctor, o que lo obtengan tras 
su entrada en vigor, y se acrediten específicamente en el 
marco de lo previsto por el artículo 57, accederán directa-
mente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
en las plazas correspondientes de la Universidad Politéc-
nica de Madrid, donde ya fue integrado el Centro. Para la 
acreditación específica de los profesores a los que se 
refiere este apartado se valorará la investigación, la ges-
tión y, particularmente, la docencia.

Quienes no accedan a la condición de profesor titular 
de universidad permanecerán en su situación actual, 
manteniendo todos sus derechos y conservando su plena 
capacidad docente y, en su caso, investigadora.

4. A los efectos del acceso de los profesores del INEF 
de Andalucía y del IVEF del País Vasco que permanecen en 
sus plazas ya transferidas respectivamente a las universi-
dades de Granada y del País Vasco, y que posean el título 
de doctor, o que lo obtengan tras la entrada en vigor de la 
presente Ley, podrán solicitar acreditarse específicamente 
en el marco de lo previsto por el artículo 57. Para la acre-
ditación específica de los profesores a los que se refiere 
este apartado se valorará la investigación, la gestión y, 
particularmente, la docencia.

Quienes no accedan a la condición de profesor titular 
de universidad permanecerán en su situación actual, 
manteniendo todos sus derechos y conservando su plena 
capacidad docente y, en su caso, investigadora.

5. Quienes, perteneciendo al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, hubiesen obtenido una plaza de 
carácter estable o permanente en la plantilla de alguno de 
los centros citados en esta Disposición adicional con ante-
rioridad a la incorporación de los estudios universitarios 
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